
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo – Córdoba, 10 de febrero de 2021. Señora 
juez, con el presente me permito dar cuenta a usted, del anterior memorial presentado 
por la doctora ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO, obrando en nombre y 
representación de la Sociedad CONTACTOS SOLUTIONS S.A.S, solicitando el 
reconocimiento a CONTACTOS SOLUTIONS S.A.S como cesionaria del crédito del 
proceso de la referencia, entre otros asuntos. Asimismo, dejo constancia de que 
revisados los libros radicadores e índices que se llevan en el despacho, se verificó que 
el proceso fue terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el día 31 de marzo de 2014, y 
fue enviado al archivo general de la ciudad de Montería – Córdoba en el paquete N° 09 

de 2015, sin que se acreditara pago de arancel en este asunto para su desarchivo. 
PROVEA. 
 
 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
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Vista la nota secretarial que antecede, se tiene que el proceso de la referencia se 
encuentra archivado desde 2014, ya que se decretó la terminación del asunto por 
desistimiento tácito a través de auto del 31 de marzo de 2014; razón por lo que, previo 
a abordar la petición de reconocimiento a CONTACTOS SOLUTIONS S.A.S como 
cesionaria del crédito del proceso de la referencia, la parte interesada debe acreditar la 
cancelación del arancel judicial para su desarchivo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

Abstenerse de resolver de fondo la petición de reconocimiento a CONTACTOS 
SOLUTIONS S.A.S como cesionaria del crédito del proceso de la referencia, hasta 
tanto se acredite por la parte interesada la cancelación de arancel judicial para el 
desarchivo del proceso, conforme lo señalado en la parte motiva. 
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ELIANA PATRICIA HUMANEZ PETRO  
La Juez 
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